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Los miembros de la Comisión Ejecutiva no tendrán
necesariamente que pertenecer al Pleno.

El Secretario de la Comisión Ejecutiva que actuará
con voz y voto será designado por el Presidente Ejecutivo
de entre los miembros que integran dicha Comisión.

Artículo 7. Competencias del Presidente de la Comisión
Nacional Conmemorativa.

Son competencias del Presidente de la Comisión
Nacional Conmemorativa:

1. Ostentar la representación de la Comisión Nacio-
nal.

2. Convocar el Pleno y fijar el orden del día.
3. Nombrar al Presidente Ejecutivo.
4. Designar hasta diez miembros del Pleno de acuer-

do con lo previsto en el artículo 5 del presente Real
Decreto.

Artículo 8. Competencias del Presidente Ejecutivo.

Corresponde al Presidente Ejecutivo:

1. Designar, a propuesta del Pleno, a los miembros
de la Comisión Ejecutiva, hasta un máximo de siete.

2. Convocar las sesiones de la Comisión Ejecutiva
y fijar el orden del día de las mismas.

3. Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de
los debates y suspenderlos por causas justificadas.

4. Velar por el cumplimiento de los acuerdos adop-
tados por el Pleno.

5. Cualquier otra función que le delegue el Pleno.

Artículo 9. Competencias del Pleno.

1. Aprobar el programa de actividades de la Comi-
sión Nacional.

2. Supervisar la ejecución del programa de activi-
dades.

3. Recabar la colaboración de Departamentos minis-
teriales y de organismos y entidades públicas y privadas
para el cumplimiento de sus funciones, objetivos y pro-
yectos.

4. Coordinar, apoyar y alentar las actividades de
otros organismos y entidades públicas y privadas y par-
ticulares que considere dignas y adecuadas para la con-
memoración del centenario.

5. Proponer al Presidente Ejecutivo la designación
de los miembros de la Comisión Ejecutiva, así como ela-
borar las normas de funcionamiento interno de la citada
Comisión.

Artículo 10. Competencias de la Comisión Ejecutiva.

Será competencias de la Comisión Ejecutiva impulsar
los programas de actividades aprobados por el Pleno,
así como cualquier otro cometido que le encomiende
este órgano, para lo cual se reunirá con periodicidad
mensual.

Artículo 11. Medios personales y materiales.

1. Todos los cargos de la Comisión Nacional tendrán
carácter honorífico, no percibiendo retribución alguna
por el ejercicio de sus funciones salvo, en su caso, las
compensaciones que les correspondan en aplicación de
lo previsto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
podrá proveer, en el marco de sus competencias, los

medios personales y materiales que estime necesarios
para el funcionamiento de la Comisión Nacional Con-
memorativa.

3. El funcionamiento de la Comisión Nacional no
supondrá incremento del gasto público.

Artículo 12. Funcionamiento de la Comisión Nacional
Conmemorativa.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el pre-
sente Real Decreto, el funcionamiento de la Comisión
Nacional se ajustará a lo establecido en el capítulo II,
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13. Extinción.

La Comisión Nacional dejará de desempeñar sus fun-
ciones y se considerará extinguida una vez cumplidos
los objetivos y celebrados los actos que determinan su
creación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

18495 REAL DECRETO 1037/2001, de 21 de sep-
tiembre, por el que se homologan diver-
sos títulos de la Universidad Europea de Ma-
drid y se modifican los Reales Decretos
1558/1998, de 17 de julio, y 1328/1999,
de 31 de julio, de homologación de otros títu-
los de la misma.

La Universidad Europea de Madrid, reconocida como
Universidad privada por Ley 24/1995, de 17 de julio,
ha aprobado los planes de estudios que conducen a
la obtención de los títulos de Licenciado en Bellas Artes,
de la Escuela Superior de Arquitectura; Licenciado en
Ciencias del Trabajo, de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y de la Administración; Ingeniero Técnico Industrial, espe-
cialidad en Electrónica Industrial, de la Escuela Superior
de Ingeniería Industrial; Ingeniero Técnico en Informática
de Sistemas, de la Escuela Superior de Informática; Inge-
niero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sis-
temas Electrónicos, de la Escuela Superior de Teleco-
municaciones, y Diplomado en Terapia Ocupacional, de
la Facultad de Ciencias de la Salud, cuyas enseñanzas
han sido autorizadas por Decretos 33/2001, de 1 de
marzo, y 231/2000, de 19 de octubre, de la Comunidad
Autónoma de Madrid.

Visto que los citados planes de estudios se ajustan
a las condiciones generales establecidas por la normativa
vigente y han sido informados favorablemente por el
Consejo de Universidades, procede la homologación de
los referidos títulos.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos univer-
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sitarios; Reales Decretos 1432/1990, de 26 de octubre;
1592/1999, de 15 de octubre; 1403/1992, de 20 de
noviembre; 1461/1990, de 26 de octubre; 1451/1991,
de 30 de agosto, y 1420/1990, de 26 de octubre, por
los que se establecen los títulos universitarios oficiales
de Licenciado en Bellas Artes; Licenciado en Ciencias
del Trabajo; Ingeniero Técnico Industrial, especialidad
en Electrónica Industrial; Ingeniero Técnico en Informá-
tica de Sistemas; Ingeniero Técnico de Telecomunica-
ción, especialidad en Sistemas Electrónicos, y Diplomado
en Terapia Ocupacional, y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de los mismos y demás normas dictadas en su
desarrollo.

Por otra parte, al haberse sustituido las denomina-
ciones de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales y de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales, de la Universidad Europea de Madrid, por
las de Facultad de Economía y Administración de Empre-
sas y Escuela Superior de Ingeniería Industrial, respec-
tivamente, en virtud de sendos Acuerdos del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, procede la
modificación de los Reales Decretos 1558/1998, de 17 de
julio, que homologa el título de Diplomado en Turismo,
y 1328/1999, de 31 de julio, que homologa diversos
títulos, ambos referentes a la Universidad Europea de
Madrid. En este último, procede, además, la rectificación
de un error material detectado en su texto, que vincula
el título de Diplomado en Enfermería a la Facultad de
Ciencias, en lugar de a la Facultad de Ciencias de la
Salud.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 21 de septiembre
de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo primero.

1. Se homologan los títulos de Licenciado en Bellas
Artes, de la Escuela Superior de Arquitectura; Licenciado
en Ciencias del Trabajo, de la Facultad de Ciencias Jurí-
dicas y de la Administración; Ingeniero Técnico Industrial,
especialidad en Electrónica Industrial, de la Escuela
Superior de Ingeniería Industrial; Ingeniero Técnico en
Informática de Sistemas, de la Escuela Superior de Infor-
mática; Ingeniero Técnico de Telecomunicación, espe-
cialidad en Sistemas Electrónicos, de la Escuela Superior
de Telecomunicaciones, y Diplomado en Terapia Ocu-
pacional, de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la
Universidad Europea de Madrid, conforme a los planes
de estudios que se contienen en el anexo.

2. A los títulos a que se refiere el apartado anterior,
les será de aplicación lo establecido en los artículos 1
al 5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre,
sobre obtención, homologación y expedición de títulos
universitarios.

3. Las futuras modificaciones de los indicados pla-
nes de estudios serán homologadas por el Consejo de
Universidades conforme a las condiciones generales
legalmente establecidas.

Artículo segundo.

Los títulos a que se refiere el artículo anterior se expe-
dirán por el Rector de la Universidad Europea de Madrid,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas
dictadas en su desarrollo, con expresa mención del pre-
sente Real Decreto que homologa los títulos.

Disposición adicional primera.

1. En el título y en el preámbulo del Real Decreto
1558/1998, de 17 de julio, por el que se homologa
el título de Diplomado en Turismo de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad
Europea de Madrid, con sede en Madrid, reconocida
como Universidad privada, donde dice: «Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales», debe decir: «Fa-
cultad de Economía y Administración de Empresas».

2. El apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto cita-
do en el apartado anterior, queda redactado en los
siguientes términos:

«1. Se homologa el título de Diplomado en
Turismo de la Facultad de Economía y Adminis-
tración de Empresas de la Universidad Europea de
Madrid, conforme al plan de estudios que se con-
tiene en el anexo.»

Disposición adicional segunda.

1. En el párrafo primero del preámbulo del Real
Decreto 1328/1999, de 31 de julio, por el que se homo-
logan diversos títulos de la Universidad Europea de
Madrid, donde dice: «... de Diplomado en Enfermería y
de Diplomado en Óptica y Optometría, ambos de la Facul-
tad de Ciencias...», debe decir: «... de Diplomado en Enfer-
mería, de la Facultad de Ciencias de la Salud, y de Diplo-
mado en Óptica y Optometría, de la Facultad de Cien-
cias...».

2. El apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto
1328/1999, a que se refiere el apartado anterior, queda
redactado en los siguientes términos:

«1. Se homologan los títulos de Ingeniero en
Organización Industrial, de la Escuela Superior de
Ingeniería Industrial, de Diplomado en Enfermería
de la Facultad de Ciencias de la Salud y de Diplo-
mado en Óptica y Optometría de la Facultad de
Ciencias, de la Universidad Europea de Madrid,
reconocida como Universidad privada, conforme a
los planes de estudios que se contienen en el
anexo.»

Disposición final primera.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para la aplicación y desarrollo del
presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 2001.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA
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